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CONSTANCIA: A Despacho de la señora Juez, le informo que por medio de auto del pasado 

diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se advirtió a la parte actora que previo 

a continuar con el trámite del presente proceso divisorio era necesario que el inmueble, objeto 

de litis, se encontrara debidamente secuestrado. En virtud de lo anterior, se le recomendó al 

interesado gestionar el impulso ante la autoridad competente, para que una vez secuestrado 

el inmueble se continuara en la etapa procesal correspondiente.  Hasta la fecha, no se tiene 

información de si el bien inmueble se encuentra secuestrado. Sírvase proveer.  

 

 
Carlos José Ciro parra 

Sustanciador 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y en aras de garantizar la celeridad del 

proceso, esta dependencia judicial estima prudente requerir a la parte demandante para que, dentro 

de los cinco (5) días hábiles siguientes a la ejecutoria de la presente providencia, se sirva indicar 

si ha realizado alguna gestión y/o trámite ante los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES PARA 

EL CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE MEDIDAS CAUTELARES DE MEDELLÍN. 

Asimismo, si la parte actora tiene conocimiento del estado de la comisión, si verbigracia, dicha 

dependencia judicial fijó fecha para la diligencia de secuestro, o si el inmueble ya habría sido, 

efectivamente, secuestrado.  

 

Advertir a las partes que, todo escrito relacionado con el presente proceso debe contener los 23 

dígitos de radicación, estar en formato PDF, ser remitida al correo electrónico: 

ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co y simultáneamente a la dirección electrónica del demandado 

conforme artículos 3 y 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ADRIANA MILENA FUENTES GALVIS 

JUEZ 

 
cc 

Tipo de Proceso Divisorio 

Radicado  05001 31 03 022 2019 00276 00 

Demandante   Ana María Uribe Gómez 

Demandado   Cecilia Sánchez Romero 

Auto Interlocutorio Nro.  279 

Asunto  Requiere parte demandante 

mailto:ccto22me@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, 06/04/2022 en la fecha se 

notifica el presente auto por ESTADOS N° 

019 fijados a las 8:00 a.m. 

 

_________AMR__________ 

Secretaría. 

Firmado Por:

 

 

Adriana Milena Fuentes Galvis

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 022

Medellin - Antioquia
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